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INFORME No. 61/10

DECISIÓN DE ARCHIVO

PETICIÓN 1113-02

VENEZUELA

24 de marzo de 2010

PRESUNTA VÍCTIMA:


Luz Magaly Serna Rugeles

PETICIONARIO:
Luz Magaly Serna Rugeles, José Guillermo Andueza y Genis Arbey Navarro Serna 
VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE:
6 de enero de 2004
I.
POSICIÓN DE LOS PETICIONARIOS
1. El 8 de julio de 2002, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió una petición presentada por Luz Magaly Serna Rugeles, José Guillermo Andueza y Genis Arbey Navarro Serna (en adelante “los peticionarios”) en la cual se alega la responsabilidad de la República Bolivariana de Venezuela por el incumplimiento de la sentencia dictada el 11 de noviembre de 1999 por la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia.  Los peticionarios alegan que dicha sentencia condenó al Estado por la violación del derecho a la salud de Luz Magaly Serna Rugeles y ordenó el pago de una indemnización a su favor por concepto de daño moral.
2. Los peticionarios alegan que desde 1972 Luz Magaly Serna Rugeles se desempeñó como enfermera en el Hospital Universitario de los Andes, institución dependiente del entonces Ministerio de Sanidad y Asistencia Social.  Alegan que en 1978 Luz Magaly Serna comenzó a presentar síntomas de alteración en su salud en razón de lo cual se le habrían practicado numerosos exámenes médicos pero no fue hasta 1988 que se le diagnosticó intoxicación mercurial crónica, con elevado porcentaje de mercurio en el organismo.  Alegan también que la Dirección Sub Regional de Salud Pública del Estado de Mérida se habría negado, en un primer momento, a internar a Luz Magaly Serna en un centro especializado en intoxicación con mercurio y que por no haber sido sometida al tratamiento a tiempo algunas de las lesiones serían irreversibles.

3. Los peticionarios alegan que en ese contexto el 24 de noviembre de 1992 se interpuso una demanda ante la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia por la presunta violación de los derechos a la salud, honra, reputación y vida privada de Luz Magaly Serna y se solicitó el pago de una indemnización por concepto de daño moral.  Alegan que el 11 de noviembre de 1999 la Sala Político Administrativa dictó sentencia en la que declaró parcialmente con lugar los reclamos contenidos en la demanda y condenó al Estado al pago de una indemnización por “el daño moral causado en la obvia y evidente violación al derecho a la salud de la presunta víctima”.  Alegan que tras haberse practicado una experticia para determinar el monto de la corrección monetaria a partir de la fecha de la demanda hasta la fecha de publicación del fallo, el 15 de junio de 2000 la Sala Político Administrativa decretó la ejecución de su sentencia.
4. Los peticionarios alegan que en virtud de la inacción de las autoridades en dar cumplimiento a la sentencia, el 1º de agosto de 2001 Luz Magaly Serna habría solicitado a la Sala Político Administrativa que procediera a decretar la ejecución forzosa de la sentencia, lo cual habría sido reiterado el 17 de enero de 2001.  Señalan que ante la falta de cumplimiento de la sentencia, el 24 de abril de 2001 Luz Magaly Serna interpuso un recurso de amparo ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, el cual fue declarado inadmisible por no ser el recurso idóneo para lograr la ejecución de una sentencia.  Señalan que el 3 de mayo de 2004 Luz Magaly Serna suscribió un convenio con el Ministerio de Salud y Desarrollo Social en la Notaría Pública Vigésima del municipio Libertador, Distrito Metropolitano de Caracas en el que dicho Ministerio “acata la ejecución voluntaria” de la sentencia de 11 de noviembre de 1999 dictada por la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia y le entregó a la representante de Luz Magaly Serna una orden de pago parcial que ya fue depositada en la cuenta de la presunta víctima.  Señalan que se convino que el saldo restante sería cancelado a Luz Magaly Serna en un plazo no mayor a 30 días.  Finalmente, los peticionarios informan a la Comisión que Luz Magaly Serna habría recibido la suma total de lo adeudado por el Estado y solicitan el archivo del expediente.
II.
POSICIÓN DEL ESTADO

5. El Estado confirma que la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia condenó al Estado venezolano al pago de una indemnización por concepto de daño moral a favor de Luz Magaly Serna.  El Estado confirma también la firma de un acuerdo entre el Ministerio de Salud y Desarrollo Social y Luz Magaly Serna ante la Notaría Pública Vigésima.
III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH

6. El 8 de julio de 2002 la CIDH recibió la petición inicial, la registró bajo el número P1113-2002 y tras efectuar un análisis preliminar de la petición, el 6 de enero de 2003 procedió a transmitir copia de las partes pertinentes al Estado con un plazo de dos meses para presentar información de conformidad con el artículo 30.3 del Reglamento.  El Estado presentó su escrito de observaciones el 22 de abril de 2004, el cual fue trasladado a los peticionarios para sus observaciones.  El 2 de junio de 2004 se recibió en la Comisión un escrito de los peticionarios, el cual fue trasladado al Estado para sus observaciones.  El 16 de junio de 2004 se recibió en la Comisión un escrito de observaciones del Estado, el cual fue trasladado a los peticionarios para su conocimiento.  El 28 de junio de 2005 la Comisión le solicitó a los peticionarios información actualizada sobre el caso.  El 28 de abril de 2009 se envío una comunicación al peticionario solicitando información actualizada para determinar si subsisten los motivos de la petición e informando que de no recibir la información en el plazo de un mes se podría proceder al archivo de la petición.
IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO

7. Tanto el artículo 48 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.
8. Respecto al desistimiento, el artículo 41 del Reglamento de la CIDH, señala que el peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o caso, a cuyo efecto deberá manifestarlo por escrito a la Comisión, que podrá archivar la petición o caso si lo estima procedente.

9. Según lo informado por las dos partes, durante la tramitación del presente reclamo, se ejecutó el pago de la indemnización derivada de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia a favor de Luz Magaly Serna, en virtud de lo cual los peticionarios formularon expresamente su desistimiento, mediante comunicación de 30 de junio de 2004.  En tales circunstancias, la Comisión observa que no subsisten los motivos que sustentaron la petición inicial, por lo que de conformidad al artículo 48 inciso b) de la Convención así como los artículos 41 y 42 del Reglamento de la CIDH, se decide archivar la presente petición.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 24 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión. 
� Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento de la Comisión, la Comisionada Luz Patricia Mejía, de nacionalidad venezolana, no participó en el debate ni en la decisión del presente caso.





